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1.4.2 Se prohíbe que los productores y 
comercializadores entreguen a las madres 
muestras gratuitas o en venta a bajo precio de 
fórmulas para lactantes, obsequios, utensilios, 
biberones y chupetes. 

    

1.4.3 Se prohíbe la publicidad de fórmulas 
para lactantes en el material educativo o 
informativo relacionado con la lactancia 
maternal. 

    

SUMATORIA    

2. PLAN DE CAPACITACIÓN 

2.1 
Formulación del 

Plan de 
capacitación 

2.1.1 Se encuentra elaborado y documentado 
el Plan de capacitación dirigido a mujeres 
gestantes y madres en lactancia. 

    

2.2 Participación de la 
familia 

2.2.1 El Plan de capacitación tiene la opción 
de participación del padre o la familia     

2.3 Cronograma para 
capacitaciones 

2.3.1 Se encuentran programadas las fechas 
y temáticas para la ejecución de las 
capacitaciones  

    

2.4 Ejecución del Plan 
de capacitación 

2.4.1 El plan de capacitación se ejecuta por lo 
menos tres veces al año.      

2.5 
Contenido temático 

del Plan de 
capacitación 

2.5.1 Beneficios, ventajas, propiedades y 
efectos a corto y largo plazo de la lactancia 
materna. 

    

2.5.2 Técnicas de amamantamiento.     

2.5.3 Extracción, conservación, suministro, 
transporte de la leche materna y riesgos de la 
alimentación artificial y uso del biberón. 

    

2.5.4 Alimentación complementaria según 
guías alimentarias para Colombia.     

2.5.5 Normas que protegen la maternidad y los 
derechos a la salud sexual y reproductiva en 
Colombia. 

    

2.6 Registro de 
capacitaciones 

2.6.1 Se cuenta con formato del registro de los 
asistentes a las capacitaciones y soporte de la 
realización de estas, como presentaciones, 
charlas y/o piezas de comunicación.  

    

SUMATORIA   

3.  CRITERIOS DE INFRAESTRUCTURA 

3.1 Localización 

3.1.1 La sala se encuentra ubicada en un lugar 
privado, limpio, ordenado y exclusivo para la 
extracción y conservación de la leche 
materna. 

    

3.1.2 La sala se encuentra señalizada.     

3.2 Características de 
los ambientes 

3.2.1 El espacio destinado para la Sala fue 
dispuesto teniendo en cuenta el número 
promedio de empleadas en lactancia que la 
institución haya calculado. 
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3.3 Ventilación 
3.3.1 La ventilación, natural o mecánica, 
garantiza la renovación periódica del aire y el 
bienestar de las usuarias de la sala. 

    

3.4 Iluminación 

3.4.1 Las condiciones de luminosidad natural 
o artificial garantizan las necesarias 
condiciones de bienestar de las usuarias. 

    

3.4.2 La luminosidad no produce reflejos ni 
deslumbramientos.     

 3.5 Pisos y paredes 3.5.1 Los pisos y las paredes o muros son de 
fácil limpieza y desinfección sanitaria.      

3.6 Lavamanos  
3.6.1 Cuenta con lavamanos dentro de la sala 
o cerca de ella con los elementos de aseo 
disponibles (jabón líquido y toallas de papel).  

    

3.7 Mesón o mesa de 
apoyo 

3.7.1 Cuenta con un mesón o mesa de apoyo 
para soporte de los utensilios y frascos.     

3.7.2 El material del mesón o mesa es sólido, 
no poroso, resistente a factores ambientales 
como humedad.  

    

3.7.3 El material del mesón o mesa permite 
fácil limpieza y desinfección sanitaria.     

3.8 Instalaciones 
eléctricas 

3..8.1 Se cuenta con instalaciones eléctricas 
que permiten la correcta conexión y seguridad 
de uso de los equipos y el mantenimiento de 
la cadena de frio.  

    

 3.9 Sillas y caneca 

3.9.1 Cuenta con sillas dotadas de espaldar y 
apoyabrazos.     

3.9.2 Cuenta con sillas que el material permita 
la fácil limpieza y desinfección.     

3.9.3 Cuenta con caneca plástica con tapa de 
accionamiento no manual y bolsa.     

3.10 Disponibilidad de 
insumos 

3.10.1 La sala dispone de cinta de enmascarar 
o rótulos adhesivos para marcar los frascos, 
bolígrafo o marcador indeleble. 

    

3.11 
   

Limpieza y 
desinfección de 
áreas y equipos 

3.11.1 Para la sala amiga de la familia lactante 
del entorno laboral, se tiene establecido un 
procedimiento o documento de limpieza y 
desinfección de los espacios, equipos y 
utensilios el cual especifica las sustancias 
utilizadas, concentraciones, formas de uso, 
frecuencia, responsable y descripción del 
procedimiento. 

    

Formato de registro 
de actividades 

3.11.2 Para el registro de las actividades de 
limpieza y desinfección se tiene un formato 
que es diligenciado por el personal que realiza 
las actividades diariamente. 

    

3.11.3 Registro diario del uso de la sala por 
parte de las madres lactantes, el cual debe ser 
diligenciado cada vez que sea utilizada. 

    

3.11.4 Registro diario de la temperatura de 
refrigeración y congelación.   
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3.12 

Acceso a la sala. 
Preguntas 

destinadas a ser 
contestadas por las 
madres lactantes. 

3.12.1 La entidad promueve la lactancia a libre 
demanda garantizando a las mujeres lactantes 
el libre acceso a la Sala, las veces que sea 
necesario en un día. 

   

3.12.2 Las mujeres gestantes conocen que la 
entidad/empresa cuenta con la Sala y saben 
en qué consiste. 

   

3.12.3 Las mujeres lactantes conocen cuánto 
tiempo puede estar la leche materna en la sala 
amiga de la familia lactante del entorno 
laboral.  

    

3.12.4 Las mujeres lactantes pueden usar en 
la jornada laboral la Sala cuando la necesiten.     

SUMATORIA   

ESPECIFICACIONES DE HIGIENE Y SALUBRIDAD   

4 Refrigeración y 
congelación 

4.1 Se tiene una nevera con congelador donde 
el área de congelación permite que los 
recipientes donde se almacena la leche 
extraída se puedan ajustar de manera vertical 
y cuenta con un termómetro digital con sonda, 
calibrado. En caso de evidenciar perdidas del 
servicio eléctrico se debe contar con un plan o 
acciones de contingencia que garanticen la 
continuidad de la cadena de frio.  

  

5 Registro de 
temperatura 

5.1 Se registra la temperatura de refrigeración 
dos veces al día manteniendo la refrigeración 
entre -2 hasta 5 grados centígrados y la 
temperatura máxima de congelación será de -
3 grados centígrados. 

  

6 Agua apta para 
consumo humano. 

6.1 Constancia el lavado y desinfección de los 
tanques de almacenamiento de agua para 
consumo humano acorde al Decreto 1575 de 
2007.  
 

  

7 Plan de manejo y 
gestión de residuos 

Evidenciar que la entidad o empresa cuente 
con los recipientes para la separación de 
residuos, que se almacenen y se dispongan 
adecuadamente, conforme a la Resolución 
2184 de 2019. 

  

TOTAL   

SUMATORIA TOTAL     

CONCEPTO TECNICO    
 
PASOS PARA LA CALIFICACIÓN:  
 

1. Frente a cada criterio de calificación, asigne el valor de (1) si el requisito evaluado se cumple y (0) si no se cumple, si lo 
considera pertinente incluya observaciones.  

2. Luego realice la sumatoria total identificando el número de criterios. 
3. Identifique el concepto técnico y los pasos a seguir teniendo en cuenta el cuadro que se presentan a continuación:  

 
 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO 

Número de Criterios 
Cumplidos 

 
PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

 
ACCIÓN A TOMAR 

 
SATISFACTORIA  

 
40 – 45 

 
89% – 100% Programar visita anual con acciones 

de mejora 

 
CUMPLIMIENTO PARCIAL 

 
 

30 – 39 

 
 

67% – 88% 

Programar visita de seguimiento 
máximo a los 3 meses siguientes a 

la visita para corroborar el 
cumplimiento del plan de mejora.  

 
 

INCUMPLIMIENTO 

 
 

MENOS DE 30  

 
 

Menos del 67%  

Programar visita de seguimiento de 
manera mensual para corroborar el 
cumplimiento del plan de mejora.  

 
4. Identifique la acción a seguir teniendo en cuenta el siguiente cuadro:  
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CONCEPTO TÉCNICO 
PARA LA CONDUCTA A 

SEGUIR 
 CONDUCTA A SEGUIR RECOMENDACIÓN PARA 

PRÓXIMA VISITA 

SATISFACTORIA 
Mantener el acompañamiento continuo para la promoción, 
protección y apoyo a la lactancia materna en el entorno 
laboral. Emitir recomendaciones específicas para los 
criterios que no se hayan cumplido. 

Programar la visita anual de 
seguimiento. 

CUMPLIMIENTO 
PARCIAL CON PLAN 

DE MEJORA 

Continuar con el acompañamiento técnico y desarrollar un 
plan de mejora. Hacer seguimiento al cumplimiento del 
plan establecido.  

Programar visita integral de 
revisión a los 3 meses posteriores 
a la evaluación. 

INCUMPLIMIENTO CON 
PLAN DE MEJORA 

Intensificar el acompañamiento técnico y elaborar un plan 
de mejora detallado. Asegurar el cumplimiento total del 
plan a través de seguimiento riguroso. 

Programar visitas mensuales de 
acompañamiento integral hasta 
lograr el cumplimiento. 

 
 Informe al responsable de la sala amiga de la familia lactante tanto la evaluación como la conducta a seguir teniendo en 
cuenta cada uno de los criterios.   

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000611 DE 2026

(abril 13)

por la cual se definen las condiciones de permanencia en el régimen subsidiado de salud de 
las personas vinculadas laboralmente, pertenecientes a la población en pobreza extrema, 

pobreza moderada y vulnerabilidad y, se dictan otras disposiciones.

El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el artículo 156 de la Ley 100 de 1993, numerales 
42.1 y 42.3 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001, literal b) del artículo 5° de la Ley 
Estatutaria número 1751 de 2015 y en desarrollo del artículo 65 de la Ley 2466 de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 48 de la Constitución Política establece que la Seguridad Social es un 
servicio público de carácter obligatorio, que se presta bajo la dirección, coordinación y 
control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 
y que los recursos que la financian no podrán destinarse ni utilizarse para fines diferentes 
a ella.

Que de conformidad con lo dispuesto en los literales b) y d) del artículo 156 de la 
Ley 100 de 1993, todos los habitantes en Colombia deben estar afiliados al Sistema 
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General de Seguridad Social en Salud, imponiendo al Estado el deber de garantizar los 
mecanismos necesarios para hacer efectiva la afiliación universal en los términos definidos 
por la ley; precisando además que, el recaudo de las cotizaciones generadas en el sector 
“será responsabilidad del Sistema General de Seguridad Social – Fondo de Solidaridad 
y Garantía”, hoy Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (ADRES), quien delegará en lo pertinente esta función en las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS).

Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 42.1 y 42.3 del artículo 42 de 
la Ley 715 de 2001, corresponde a la Nación la formulación, coordinación, seguimiento 
y evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos del sector salud, así como 
la expedición de la regulación necesaria para el funcionamiento del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, en el marco de sus competencias constitucionales y legales.

Que el artículo 94 de la Ley 715 de 2001 modificado por el artículo 24 de la Ley 1176 
de 2007, prevé que el gasto social debe asignarse a los grupos de población más pobres y 
vulnerables, a través del proceso de focalización, para lo cual el Departamento Nacional 
de Planeación (DNP), en cumplimiento del numeral 1 del artículo 165 de la Ley 1753 
de 2015, debe definir cada tres años los criterios e instrumentos para la determinación, 
identificación y selección de beneficiarios, así como los criterios para la aplicación del 
gasto social por parte de las entidades territoriales.

Que el literal b) del artículo 5° de la Ley Estatutaria 1751 de 2015, estableció como una 
de las obligaciones del Estado, formular y adoptar políticas de salud dirigidas a garantizar 
el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, en igualdad de trato y oportunidades 
para toda la población, asegurando para ello la coordinación armónica de las acciones de 
todos los agentes del Sistema.

Que el artículo 2.2.8.1.1 del Decreto número 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, subrogado por el artículo 1° del Decreto 
número 441 de 2017, define el Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de 
Programas Sociales (Sisbén) como un instrumento de la política social para la focalización 
del gasto social, el cual emplea herramientas estadísticas y técnicas que permiten identificar 
y ordenar a la población para la selección y asignación de subsidios y beneficios por parte 
de las entidades y programas, con base en las condiciones socioeconómicas registradas en 
dicho sistema.

Que, el Consejo Nacional de Política Económica y Social aprobó el documento 
CONPES 3877 de 2016, en el que se establece la metodología correspondiente al Sistema 
de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (Sisbén IV), para la 
construcción de índices de focalización individual basado en la presunción de ingresos que 
permitan el gasto social y garantice que los programas sociales lleguen a las personas que 
viven la pobreza en sus diferentes formas.

Que conforme al proceso de identificación y clasificación de los potenciales 
beneficiarios de programas sociales mediante la metodología Sisbén IV, el DNP realiza 
el procesamiento de los datos correspondientes, con el fin de generar y publicar la 
clasificación de la población de acuerdo con los grupos definidos en dicha metodología, 
a saber: grupo A, correspondiente a la población en pobreza extrema; grupo B, población 
en pobreza moderada; grupo C, población vulnerable; y grupo D, que comprende a la 
población que no es pobre ni vulnerable. 

Que, el artículo 2.1.5.1.1 del Decreto número 780 de 2016 Único Reglamentario del 
Sector Salud y Protección Social, subrogado por el artículo 3° del Decreto número 616 de 
2022, determinó las condiciones y calidades de los afiliados para pertenecer al régimen 
subsidiado en salud, así: 

“Son afiliados al Régimen Subsidiado las personas sin capacidad de pago para cubrir 
el monto total de la cotización al Régimen Contributivo y que no tienen las calidades para 
estar en el Régimen Especial o de Excepción; así como aquellos que cumplan una o varias 
de las siguientes condiciones: 

1.	 Personas pobres o vulnerables, así clasificadas según la última metodología dis-
ponible del Sisbén, o el que haga sus veces, y conforme a los criterios de focali-
zación que defina el Ministerio de Salud y Protección Social. 

2.	 Personas no pobres o no vulnerables, clasificadas a partir de la última metodo-
logía disponible del Sisbén, o el que haga sus veces, que contribuyan solidaria-
mente al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

3.	 Personas focalizadas e identificadas a través de listados censales.

(…)”.

Que, el artículo 2.1.6.1 del citado decreto, señala que la actualización de datos y los 
cambios que afecten el estado de la afiliación, la condición del afiliado, la pertenencia a un 
régimen o la inscripción a una EPS, que se produzcan con posterioridad a la afiliación, son 
novedades del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

Que, para garantizar la continuidad en el aseguramiento en salud, el artículo 2.1.7.8 
ibidem, estableció las reglas para el registro y reporte de la novedad de movilidad entre 
regímenes. 

Que, el parágrafo del artículo 2.6.4.2.1.2 del Decreto número 780 de 2016 modificado 
por el artículo 1° del Decreto número 1437 de 2021, dispuso que el recaudo de los aportes 
al Sistema de Seguridad Social en Salud, se deberá realizar a través de la Planilla Integrada 
de Liquidación de Aportes (PILA). 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5° de la Resolución número 1133 de 
2021, la información referente a la afiliación y las novedades de traslado y de movilidad en 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud, deberá ser reportada a la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), atendiendo 
la estructura definida en el anexo técnico adoptado a través de la Resolución número 762 
de 2023 expedida por este Ministerio.

Que el inciso primero del artículo 65 de la Ley 2466 de 2025 establece que, con el fin de 
fomentar la formalización laboral, las personas que se encuentren vinculadas laboralmente 
podrán permanecer en el régimen subsidiado de salud por un plazo de seis (6) meses, 
siempre y cuando pertenezcan a la población en pobreza extrema, pobreza moderada y 
vulnerabilidad, conforme a la focalización que determine el Gobierno nacional, sin que ello 
signifique que dicha población no pueda acceder a las prestaciones sociales y económicas 
del régimen contributivo, conforme a las reglas y requisitos señalados en el Decreto número 
780 de 2016. Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, resulta necesario establecer 
un código específico de recaudo en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), 
con el fin de que las cotizaciones de esta población sean giradas a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES).

Que con el fin de garantizar la continuidad, oportunidad y efectividad en el 
reconocimiento y pago de dichas prestaciones económicas, se hace necesario establecer 
que las Entidades Promotoras de Salud (EPS) del Régimen Subsidiado donde mantendrán 
la afiliación estas personas, serán las responsables de reconocer y efectuar el pago de las 
prestaciones a que haya lugar, conforme a los requisitos, procedimientos y reglas señaladas 
en el Decreto número 780 de 2016 y demás normas que regulan el aseguramiento y la 
administración de los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Que el Decreto número 780 de 2016, en el marco de la regulación de la movilidad 
entre los regímenes contributivo y subsidiado del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, estableció procedimientos que hicieron necesario que las EPS del Régimen 
Subsidiado adoptaran y ajustaran sus procesos operativos, administrativos y tecnológicos 
para el reconocimiento, liquidación y pago de prestaciones económicas cuando se presente 
la novedad de cambio de régimen.

Que, las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado cuentan actualmente 
con la capacidad operativa y administrativa para gestionar el reconocimiento y pago de las 
prestaciones económicas a cargo del sistema, conforme a las reglas, requisitos y controles 
previstos en el Decreto número 780 de 2016.

Que teniendo en cuenta que las prestaciones reconocidas se financiarán con cargo a 
los recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, las Entidades Promotoras 
de Salud del Régimen Subsidiado estarán facultadas para solicitar ante la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) el 
cobro correspondiente, de conformidad con los mecanismos, condiciones, soportes y 
procedimientos que para el efecto establezca dicha entidad.

Que en virtud de lo anterior, se requiere establecer las condiciones para la permanencia 
durante el período de seis (6) meses en el régimen subsidiado, el reporte de novedades, 
el recaudo de las cotizaciones a salud y el pago de las prestaciones económicas de las 
personas que se vinculen laboralmente y pertenezcan a la población en pobreza extrema, 
pobreza moderada o vulnerabilidad.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

CAPÍTULO I

Aspectos generales

Artículo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto definir las condiciones de 
permanencia en el régimen subsidiado, hasta por el término de seis (6) meses, contados 
de manera continua o discontinua, de las personas que se vinculen laboralmente y que, 
conforme a la focalización que establezca el Gobierno nacional, pertenezcan a la población 
en pobreza extrema, pobreza moderada o vulnerabilidad, así como lo referente al recaudo 
de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el reconocimiento 
y pago de prestaciones económicas de estas personas, de conformidad con la parte 
considerativa del presente acto administrativo.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente 
resolución se aplican a las personas que, conforme a la focalización que establezca el 
Gobierno nacional, pertenezcan a la población en pobreza extrema, pobreza moderada 
o vulnerabilidad, que inicien una relación laboral y decidan permanecer afiliadas en el 
régimen subsidiado; así como a los empleadores, a la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), a las Entidades Promotoras 
de Salud (EPS) o quien haga sus veces y a los Operadores de Información de la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA).
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Parágrafo 1°. En el caso en que las personas pertenezcan a la población en pobreza 
extrema, pobreza moderada o vulnerabilidad, inicien una relación laboral y no expresen 
por cualquier medio su voluntad de permanecer en el régimen subsidiado, deberá darse 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 2.1.6.2 y siguientes del Decreto número 780 de 
2016.

Parágrafo 2°. Los trabajadores de tiempo parcial, esto es, que laboren por períodos 
inferiores a un mes y que, por tanto, su remuneración mensual sea inferior a un (1) salario 
mínimo legal mensual vigente (SMLMV), así como los trabajadores rurales del sector 
agropecuario a que se refiere el parágrafo 1º del artículo 65 de la Ley 2466 de 2025, que 
sean formalizados mediante el contrato especial agropecuario, mantendrán su afiliación al 
régimen subsidiado de salud como mecanismo de protección social para la superación de 
la pobreza. En estos casos, los empleadores deberán realizar las cotizaciones al Sistema 
General de Pensiones y al Sistema de Subsidio Familiar por semanas, y al Sistema General 
de Riesgos Laborales por el periodo mensual, conforme a la normatividad vigente que 
regula la materia. En consecuencia, las disposiciones previstas en la presente resolución 
no les son aplicables. 

CAPÍTULO II

Afiliación y reporte de novedades

Artículo 3°. Reglas de permanencia en el régimen subsidiado. Las personas que se 
vinculen laboralmente y que pertenezcan a la población en pobreza extrema, pobreza 
moderada o vulnerabilidad, según la clasificación del Sisbén en su última metodología, 
podrán manifestar de manera expresa a su empleador, su voluntad de permanecer en el 
régimen subsidiado por el término de seis (6) meses, contados a partir de la vinculación 
laboral en dicha condición, para lo cual, se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

3.1	 La permanencia en el régimen subsidiado se otorgará y mantendrá, sin que en 
ningún evento su duración supere el término de seis (6) meses. 

3.2	 Si la vinculación laboral finaliza antes del término de los seis (6) meses y se 
presenta en cualquier momento una nueva relación laboral, el trabajador podrá 
hacer uso de la permanencia en el régimen subsidiado de que trata la presente 
resolución, por el término que le falte para cumplir los seis (6) meses de perma-
nencia en el régimen subsidiado.

3.3	 Si la vinculación laboral supera el término de seis (6) meses, el empleador deberá 
reportar la novedad de traslado de EPS o de movilidad al régimen contributivo, 
según corresponda.

Artículo 4°. Responsabilidades del empleador. Son responsabilidades del empleador, 
sin perjuicio de las establecidas en otros artículos, las siguientes:

4.1	 Consultar con el trabajador, una vez formalizada la vinculación laboral, su vo-
luntad de permanecer en el régimen subsidiado conforme a lo previsto en el 
inciso primero del artículo 65 de la Ley 2466 de 2025. 

4.2	 Validar en caso de que el afiliado manifieste su voluntad de permanecer en el 
régimen subsidiado, que este pertenezca a población en pobreza extrema, po-
breza moderada o vulnerabilidad, según la clasificación del Sisbén en su última 
metodología.

4.3	 Reportar la vinculación laboral y permanencia en el régimen subsidiado median-
te el Formulario Único de Afiliación y Reporte de Novedades al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud.

4.4	 Efectuar las cotizaciones para pensión, salud, riesgos laborales y parafiscales de 
conformidad con las reglas y porcentajes establecidos para trabajadores depen-
dientes según la normatividad vigente, durante el término de permanencia del 
trabajador en el régimen subsidiado.

4.5	 Reportar ante la respectiva EPS mediante el Formulario Único de Afiliación y 
Reporte de Novedades al Sistema General de Seguridad Social en Salud, la de-
cisión de los trabajadores que se encuentran dentro del término de seis (6) meses 
de permanencia en el régimen subsidiado, de modificar el régimen de afiliación.

4.6	 Reportar la novedad de retiro a través de la Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes (PILA) en caso que el afiliado pierda su capacidad de pago con ocasión 
de la terminación de su relación laboral antes de los seis (6) meses máximos 
definidos para permanecer en el régimen subsidiado.

Artículo 5°. Responsabilidades de las Entidades Promotoras de Salud (EPS). Son 
responsabilidades de las Entidades Promotoras de Salud, sin perjuicio de las establecidas 
en otros artículos, las siguientes:

5.1	 Verificar que el trabajador respecto del cual se reporta la vinculación laboral y la 
permanencia en el régimen subsidiado se encuentre en pobreza extrema, pobreza 
moderada o vulnerabilidad, según la clasificación del Sisbén en su última meto-
dología.

5.2	 Reportar en la Base Única de Afiliados (BDUA) la novedad correspondiente al 
inicio de la condición de vinculación laboral y permanencia en el régimen sub-

sidiado, conforme a los términos y reglas establecidas en el artículo 3° de la 
presente resolución. 

5.3	 Aplicar en la BDUA la novedad de traslado de EPS si se cumplen las condicio-
nes establecidas para el efecto o de movilidad al régimen contributivo de salud, 
según corresponda, cuando el empleador reporte dichas novedades a través del 
Formulario Único de Afiliación y Reporte de Novedades al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud.

5.4	 Realizar el reporte de las novedades a que hace referencia el parágrafo 1º del 
artículo 7° de la presente resolución.

5.5	 Aplicar en la BDUA, de acuerdo con la información dispuesta por la Admi-
nistradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(ADRES), la novedad correspondiente a la finalización de la condición de vincu-
lación laboral y permanencia en el régimen subsidiado.

Artículo 6°. Responsabilidades de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (ADRES). Son responsabilidades de la ADRES, sin 
perjuicio de las establecidas en otros artículos, las siguientes:

6.1	 Contabilizar el término de los seis (6) meses previstos para permanecer en el 
régimen subsidiado, una vez reportadas las novedades de inicio de la relación 
laboral y permanencia en el régimen subsidiado. 

6.2	 Poner a disposición de las Entidades Promotoras de Salud (EPS) o quien haga 
sus veces, la información de las cotizaciones efectuadas por la población de que 
trata la presente resolución, incluyendo las novedades reportadas a través de la 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA).

6.3	 Realizar la aplicación de la novedad de terminación de la relación laboral en 
la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) cuando evidencie que la EPS no 
efectuó el reporte de la misma.

6.4	 Disponer semanalmente a los Operadores de Información de la Planilla Integrada 
de Liquidación de Aportes (PILA), la información de los afiliados vigentes de 
que trata la presente resolución, verificando que no superen el término de los 
seis (6) meses permitidos y considerando las condiciones previstas en el artículo 
tercero de este acto administrativo.

Artículo 7°. Finalización del término de permanencia en el régimen subsidiado. 
Cumplidos los seis (6) meses de permanencia en el régimen subsidiado de manera 
continua, y si la relación laboral se mantiene, el empleador deberá reportar ante la Entidad 
Promotora de Salud (EPS) la novedad de traslado de EPS o de movilidad al régimen 
contributivo, según corresponda. Lo anterior, a través del Formulario Único de Afiliación 
y Reporte de Novedades del Sistema General de Seguridad Social en Salud, dispuesto en 
la Resolución número 1823 de 2024 o la norma que la modifique o sustituya.

Si, por el contrario, la vinculación laboral finaliza antes del término de los seis (6) 
meses y posteriormente se presenta una nueva relación laboral, el último empleador 
deberá reportar ante la Entidad Promotora de Salud (EPS) la novedad de traslado de EPS 
o de movilidad al régimen contributivo, según corresponda, una vez el trabajador haya 
completado el término que le falte para cumplir los seis (6) meses de permanencia en el 
régimen subsidiado.

Parágrafo 1°. Cuando el empleador no registre la novedad de traslado de EPS o de 
movilidad al régimen contributivo, según corresponda, la EPS deberá reportarla de manera 
inmediata en la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) de acuerdo con el mecanismo 
establecido en la Resolución número 762 de 2023 o la norma que la modifique o sustituya, 
e informar al afiliado.

Parágrafo 2°. Cuando la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (ADRES) evidencie que la EPS no realizó el reporte de la 
novedad de traslado de EPS o de movilidad al régimen contributivo, según corresponda, 
derivada de la existencia de una relación laboral y gestionada conforme al mecanismo 
previsto en el presente acto administrativo, procederá a adelantar las auditorías 
correspondientes a la EPS. 

Artículo 8°. Reporte de información de la Base de Datos Única de Afiliados (BDUA) 
para Operadores de información Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA). 
Una vez reportada la información de afiliación en la Base de Datos Única de Afiliados por 
parte de la Entidad Promotora de Salud, la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud deberá publicar a los Operadores de información, 
los afiliados vigentes de que trata la presente resolución, verificando que no superen el 
término de los seis (6) meses permitidos y considerando las condiciones previstas en el 
artículo tercero de este acto administrativo. 

CAPÍTULO III

Proceso de recaudo de cotizaciones por parte de la ADRES

Artículo 9°. Código para el recaudo de las cotizaciones. Cuando la persona inicie una 
relación laboral de acuerdo con las condiciones descritas en el inciso primero del artículo 
3° de la presente resolución, las cotizaciones en salud deberán ser giradas directamente a 
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la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, a 
través del Código MIN005, el cual deberá ser parametrizado en la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes (PILA), conforme al término establecido en el artículo 13 de la 
presente resolución.

Parágrafo 1°. Los Operadores de información solo podrán efectuar el recaudo de los 
aportes al código MIN005 durante los períodos reportados entre la fecha de inicio y de fin 
de la condición de vinculación laboral y permanencia en el régimen subsidiado, según la 
información reportada por la ADRES 

Parágrafo 2°. El Operador de información deberá direccionar el aporte al código de 
movilidad de la respectiva EPS, cuando el período a cotizar supere la fecha final de la 
condición de vinculación laboral y permanencia en el régimen subsidiado reportada en el 
archivo dispuesto por la ADRES a los Operadores de Información.

Artículo 10. Devolución de cotizaciones. Cuando el aportante realice aportes 
erróneos, deberá solicitar su devolución en los términos y condiciones que establezca la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

CAPÍTULO IV

Pago de prestaciones económicas

Artículo 11. Liquidación y pago de prestaciones económicas. El reconocimiento y 
pago de prestaciones económicas de las personas que en virtud de lo previsto en la presente 
resolución permanezcan en el régimen subsidiado durante el término de los seis (6) meses 
contabilizados de manera continua o discontinua, estarán a cargo de las EPS del régimen 
subsidiado o quien haga sus veces, en las que se encuentren afiliadas, de conformidad con 
los requisitos, procedimientos y condiciones descritas en el Decreto número 780 de 2016. 
Las prestaciones económicas de origen laboral serán tramitadas por el empleador ante la 
Administradora de Riesgos Laborales correspondiente.

Parágrafo 1°. Las prestaciones económicas reconocidas y pagadas en los términos del 
presente artículo, se financiarán con cargo a los recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud a través de la ADRES.

Parágrafo 2°. Las Entidades Promotoras de Salud del régimen subsidiado o quien 
haga sus veces, deberán solicitar ante la ADRES, el cobro de las prestaciones económicas 
reconocidas y pagadas. Dicha entidad definirá los mecanismos e instrumentos mediante 
los cuales efectuará el respectivo trámite.

Parágrafo 3°. La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, entregará a las EPS del régimen subsidiado la relación de los períodos 
recaudados, para que estas entidades realicen la gestión frente a las cotizaciones en mora 
y demás aspectos, según corresponda.

CAPÍTULO V

Disposiciones finales

Artículo 12. Pago de la Unidad de Pago por Capitación en la EPS del régimen 
subsidiado. Durante el período en que el afiliado permanezca vinculado laboralmente y 
continúe en el régimen subsidiado, conforme a lo dispuesto en la presente resolución, 
la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
reconocerá a la Entidad Promotora de Salud correspondiente, el valor de la Unidad de 
Pago por Capitación (UPC) aplicable al régimen subsidiado.

Artículo 13. Plazo para la implementación de ajustes operativos. Los Operadores 
de información PILA tendrán un plazo de seis (6) meses contados desde la expedición 
de esta resolución, para realizar los ajustes correspondientes en la Planilla Integrada 
de Liquidación de Aportes (PILA). Este mismo plazo tendrá la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) para que efectúe 
los ajustes a que haya lugar, con el fin de garantizar la adecuada implementación de las 
disposiciones contenidas en este acto administrativo.

Artículo 14. Aplicación de las condiciones de permanencia en el Régimen Subsidiado. 
La aplicación de las condiciones de permanencia en el régimen subsidiado estará sujeta 
a la implementación de los ajustes operativos respectivos por parte de los Operadores de 
información PILA y la ADRES, por lo que, una vez implementados y verificados por parte 
de este Ministerio, serán aplicables a partir del primer día calendario del mes siguiente, 
circunstancia que será comunicada a través de la página web del Ministerio de Salud y 
Protección Social.

Artículo 15. Vigencia: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 13 de abril de 2026.

El Ministro de Salud y Protección Social

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.

(C. F.).
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